
HERNANDEZ CONTRERAS FREDY HUMBERTO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. LETICIA ADAUTO 
HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y COMO TESTIGO DE 
ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. HERNANDEZ CONTRERAS FREDY HUMBERTO QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLARACIÓNES: 

1. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 último 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. 
y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para celebrar 
el presente Contrato, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022, expedida a su 
favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna. 

El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recursos Humanos, actúa como testigo de asistencia de la 
Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, de 
conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 de febrero 
de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente Contrato con motivo de llevar a cabo las actividades previstas 
en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS", por tiempo determinado en 
virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad HONORARIOS PROGRAMAS(H.A.) en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente Contrato, el ubicado en el centro administrativo del Poder 
Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graf, 
número 1, Reyes Mantecón, San Ba dolo Coyotepec, Oaxaca C.P.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

1. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente contrato, identificándose 
con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

II. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número HECF911028NHZ otorgado por el Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las actividades que, con 
motivo del presente contrato se obliga a prestar; 

IV. Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la prestación del servicio, el cual 
durará el período de vigencia establecido en el presente contrato; y 

V. Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente contrato, así tambi que 
ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que imp 
realización. 
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HERNANDEZ CONTRERAS FREDY HUMBERTO 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

1. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los efectos a que haya a lugar. 

II. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS", han decidido celebrar el presente "contrato de prestación de 
servicios profesionales en la Modalidad de HONORARIOS PROGRAMAS(H.A.)". 

Están de acuerdo en firmar este Contrato por así convenir a sus intereses reconociéndose la personalidad con la que 
concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios en "LA SECRETARÍA" 
consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo sus servicios profesionales 
precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo deberá cumplir con todas 
aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

I. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 
b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 
c) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual y oportuna; 
d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este contrato, con excepción de 

los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización previa y que por escrito otorgue "LA 
SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasione daños y perjuicios a 
"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del contrato; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 
haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros 
derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECRETARÍA". 

II. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" sus honorarios en los términos de la cláusula tercera del presente instrumento; 
y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ante el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIO. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusula primera y segunda 
numeral I de este contrato, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por concepto de honorarios asimilados a salarios, a través de la 
Dirección Administrativa la cantidad de $8,000.00 (OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) salario neto de manera mensual. 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 
donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el monto del pago por la 
prestación de los servicios materia del presente contrato, sin que ello se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, 
anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal 
procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94, fracción IV de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
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QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de este último 
aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO 2022, quedando por entendido que posterior a la presente 
fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable del trabajo encomendado, así como de sus 
obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera y segunda numeral I del 
presente contrato, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario de operación que determine "LA 
SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para realizar la prestación de sus servicios, la forma de efectuarlo, 
establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos técnicos y profesionales 
debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por razones convenientes para "LA SECRETARÍA" 
ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deberá desempeñarla de acuerdo con lo establecido, ya que sus actividades 
al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cualquier retraso o 
incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 
entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando 
no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cabal 
cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad de toda la 
información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente Contrato, especialmente la relativa a los 
datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después de 
concluida la vigencia del presente Contrato. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o culposo de la mencionada obligación, 
será causal de terminación del presente Contrato, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO 

a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 
de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los avances que la prestación del 
servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ésta; 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios; 
d) Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECRETARÍA"; 
e) Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados haya tenido 

a su disposición; 
f) Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de "LA SECRETARÍA"; 
g) No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 
h) El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 
i) El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra; 
j) El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; 
k) El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso de consumo de alcohol; y 
I) El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno de trabajo, así como también el hecho de 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca "LA SECRETARÍA". 

DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Contrato por así convenir al interés público, 
cualquier tiempo. 
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DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 
Contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 
fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 
cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Contrato, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, para 
constancia a 1 DE JUNIO 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

MTRA. LETI' IAADE O E851\JÁNDEZ 
ENCARGADA DEL DE DIRECCIÓN 

A 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

LIC. ESBY1SAA'AREZ ESCALANTE 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

HERNTANC RERAS FREDY HUMBERTO 

VISTO BUENO 

C.P. JOSÉ DE JESÚS CISNEROS PÉREZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

Aviso de pdvacidad Integral 
Para las Personas Prestadoras de $ennuos Profemonares :te Honorarios Asimilar:les a Salarlos 
Re opone able 
La DirecClan Adnicastrativa de la Secretada de F.rmrvas rol Poder Ejecutivo del Estado de Caxaca es la responsable del tratan-amo ce los datos personales 4110 1105 proporcione tos cuales serán protegidos conlorme a lo dispuesto por la Ley General de Proteccián 
de Datos Personales en Posesion de Sude. Oh:macas LGPDPPSOlo demos normativa que resulte ajPeable 
Domicilio del responsable 
Cenvo Administramo del Podar Ejecutivo y Judmal 'General Porfirio Dina, Soldado de la Petra' Edificio 'D.  Seúl Madlrez Avenida Gerardo Pandal Greg 04 Reyes Mantecón. San Bando Coyetepec, C P 71257 
Finalidades del tratamiento 
Los datos personales que se recomiende las persenas Prestadoras de Senados Profesionales de Honorados Asimilables a Salando son utzlizados para los siguientes fines valide:clon. informachan identsficamon. atormación y contacto. e integraceón de un expedienie 
°Maromeo wo fideo 
El titular puede manifestar su nes:al:va para el tratamiento de sus datos personales para finalidades y transferencias que requieren su consentimiento, al momento en que le son remiendos. 
Los datos personales que son tratados por parte del personal dolo Dirección /Leo:in:Wat:va mismos que son recabados a través de formatos yro sistemas en medio dlgtal impreso y/o electrónico. única y exclusivamente, los uslizaremos para las siguientes finalidades.
M'accedo Adrienestrativa integrar los procedimientos de contratación de serviaos proleSiOnales y evaluar lee proposiciones en sus procedimientos 
Datos personal. recabados 
Los dalos personales que puede fem.; el peisor al de m Derecoón AM:mear:ama pare llevar 0 cabo las finalidades elesonMs en el presente amso de pnvaddad. son los smulentes-
Datos de identificación nombreis) epellidoisl. fotograbas tamaño infantil. firma, Remstro Federal de Contribuyentes (RFC) con hornoclave Cave Única de Registro de Población (CURP). acta de nammlento, comprobante de cornil:111o. Cenificado médico empecido par 
la SerreMrla de Salud Estatal o Federar consmncia de no inhaliratacan y los contenidos cola identifeadon urinal ei curriculum vitae escolandad datos laboraleS (insalución o empresa, puesro lecha de 01100. lecPa de temeno), numero de Cuenta Intim:Bancaria 
(CLASE), en su caso procedente 
Se le informa que no se solicitarán datos personales considerados sensibles 
Transferencia do datos personales 
La confidencral,dad y pro:acción de Ms datOS personales están garantizados de conformMed con los est:linderas establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Steetos Migado,  (LGPOPPSO) Por tanto, se informa que no se 
reabra An transferencias de sus datos personales punlicaCitm 01 tratamiento fuera de ésta Drecaon ACiniriStrativa que requieran consenormenm del sodas. sm cantar con este. Salvo aquellas que sean necesanas para atender reguenneenloS de información de una 
amolad memore. 
Fundamento legal 
La Dmcción My:in:Crema. eslan facultades para el vataimento de las dalos personales con las frialdades sehmadas en este aMso de privacidad. con fundamento en loo adiemos 09 12, del Reglan.. Interior de la Secretada de Finanzas 001 701101 Elecutivc del 
estado de Oaxaca vigente. 6 VII y 1200 Transparencia Acceso a la infamación P411100 y Buen Gobierno del Estado de Onsaccr p09. O. 11. 14. 19 y 20 cle la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesron de Smelos Obligados del Estado de Oaxaca 
Medios para ejercer derecho. ARCO 
usred bere el dereclm de acceder recabear. cancelar u oponerse al tratamiento ce sus datos personales ,dereenos ARCO), proporcionados ala Drecoón Administrasne asrmismo. puede manifestar su neo.aa para el .1m:ilion:oda los mismos conforme al mecanismo 
regulado en 01 7111110 Tercero Capltulo Segundo dolo LOPOPPSO por lo que los repursdos y procedimientos para mercer sus derechos ARCO, se encuentran ubicados en el apartado de Ceddles de trámite y servicios en el portal dual de la Secretaria de Ftnanzas o 
bien en la siquahle Irga electrón. talpsilwx10.2figpeoaxacrisfa_moslog ~19/UTRANSPARENCIKtranue ARCO palo Mano.lfe acudir ales oficinas que ocupa la Unidad de Transparencla, o en su caso enviar un correo electrón. 
Datos de la unidad de Transparencia, 
undad de Iransparenda roe atiende lo relacionado a a Decoran Aciremistratha de la %cretina de Fuman, este uoirada e. Censo Adremistrattvo del Poder Emadivo y Ardida 'General Porfirio 0182. Soldado de b. Patria' Edif.Cio Saul Martinez Avenida Gerardo 
Panclal Grad 01. Reyes Mantecon, San Bartolo Cm/oler:cc C P 71257 
1 por Internet en la Platero,. Nacional de Transo:1.n. con le siguiente dirección- htto://vAmv.plataformadetransparencie.ord../ 
2 Per correo electrduco ojo euenM deja Unidad de Trans:herencia enlacoselinkiNinanzasoax.m.b.mx  Para mayor informacion. cualquier duda o aclaración os desea Can00er el procedimento para el erercido de estos derechos. lavo/ de acudir ala Unidad de 
Transparencia enviar un correo electrónico ala dirección. antes Indicada o comunicarse al telelonia 9515016900 Ext 232570 2338 
3 Atención en oficinas' lunes a unamos 09,050 15 00 horas en Olas hábiles 
ModificaelOnes al aVlso de privacidad 
Las moda °aciones o cambios queso efectúen al ,xeiente aviso de privacidad se [medran a disposición del pubeco en general por medio del siguiente Medio de ddualón: lIga eleCtrónica httos:// .finanzasoaxaca.gob.rn, . 
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